
[4UN C PALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO
RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL NO 507 .2O2O.GM.MDCC

Cerro Colorado, 13 de oclubre de 2020

vtsTos:

LA Ficha Técnica denominada "MANTENIMIENTO DEL MINICOMPLEJO DEPORIIVO RECREACIONAL UPIS
MERCADO I\¡AYORISTA, ZONA '8" CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREOUIPA - AREOUIPA": CARTA N'
03-202o-VWC; INFORME N'032-2020-JI¡AV-GSCA-lrDCCi INFORME N" 0124-2020-SGMAV-GSCA-MDCC: INFORME N'188-
2o2o-|VIDCC-GOPI/AL-JHSH; INFORME LEGAL N" 24-2020-ABG-GSCA-MDCC/GRHQ; INFORME N" 284-2020-cSCA-MDCC:
INFORME N" 382-2020-MDCCiGPPR; INFORME LEGAL N' 147-2020-SGAWGAJ-|VIDCC; PROVEIDO N' 680-2O2OGAJ-MDCC:

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con elArt. 194o de la Constitución Política delEstado,'Las Municipalidades Provinciales y Distritales
son los órganos de Gob¡erno Loca¡que gozan de autonomía pollt¡ca, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a';
autonomia que según el Art. ll del Titulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgán¡ca de Municipalidades - Ley N" 27972 radica en ta
tacultad de ejercer actos de gobierno, admin¡strat¡vos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico;

Que, de confom¡dad con el artículo lV del Título Preliminar de la Ley N'27972 "Ley Orgánica de Municipalidades", los
gobiernos locales representan al vecindario y como tal promueven la adecuada prestación de los servicios públicos locales y el
desarrollo integral, sostenible y armónico de su circunscripción; asimismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestruciura [Jrbana o Ruralque sean ¡ndispensables para €l desenvolv¡miento de la vida
delvecindario, la producción, elcomercio, eltransports y la comunicación en el distrito; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,

¡ues, mercados, canales de ¡rrigación, locales comunales y obras similares; de conformidad con lo regulado por el numeral 4.1
artículo 79'de la Ley N"27972 Ley Orgánica de Municipal¡dades;

Que, mediante Decroto Supremo N' 008-2020-SA y sus prórrogas, se declaró la Emergenc¡a San¡taraa a nivel nacional
la existencia delCOV|D-19 y se d¡ctaron med¡das de prevención y control para evitar ¡a propagación del m¡smo; así también,
Decreto Supremo N" 044-2020-PCM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergenc¡a Nacional y dispuso e¡ aislamiemo

3c

obl¡gatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la v¡da de la Nac¡ón a aonsecuencia del brote del COVID-
19; en d¡cho contexto, el Presidente de la República ha d¡clado el Decreto de Urgencia No 070-2020, "Decreto de Urgencia para la
react¡vac¡ón económ¡ca y atenc¡ón de la población a favés de la ¡nversión pública y gasto corrieñte. ante la Emergenc¡a Sanitaria
producjda por el COVID-19";

Que, el numeral 40.3 del artículo 40" de la Direct¡va N' 001-2019-EF/63.01 . Direcliva General del S¡stema Nacional de
Programación Multianual y Ggst¡ón de lnveBiones, establece que corresponde a las entidades programar, ejecutar y supervisar las
actividades mediante las cuales se garantiza la operación y mantenimiento de los activos generados con la ejecución de las
¡nvers¡ones; por otro lado, la Trigésima Sexta D¡sposición Complementaria Final del Decreto de Urgencia N'014-2019, Decreto de
Urgencia que Aprueba el presupuesto del Sedor Publico para 6l año Fiscal2020, seña18 "Autorízase a los gobiernos regionales y
gobiernos locales, para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes delcanon, sobre canon y regalla minera, asf como de
los saldos de balance generados por d¡chos conc€ptos, para s€r dest¡nsdos a acc¡ones de manten¡miento de la Infraestructura";
as¡m¡smo, a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su art¡culo 1' se aprueba establecer disposiciones reglamentarias
para la tramitación de las contrataciones de b¡snss, servlc¡os y obras que ¡as entidades públicas reinic¡en como consecueñcia del
Estado de Emergencis Nacional a cons,ecuencia del brote del COVID-lg, en concordanc¡a con la reanudac¡ón de actividades
económicas dispuesto por el Decreto Supremo No 080-202GPCM:

Que, mediante Decreto de Alcaldía N" 03-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modificado por el Decreto de
Alcaldía N" 003-2020-MDCC, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de
Organ¡zac¡ón y Funciones y en el Manual de Orgañización y Funciones vigentes, la Sub Gerencia de ¡rantenimiento de Areas
Verdes es la responsable de: 1.1 La formulación, evaluación y conformidad de los expedientes técn¡cos o fichas de manten¡miento
de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes
públicas a cargo de la Munacipalidad Disk¡tal de Cerro Colorado. 1.2 La ejecución, control, y supervisión y rec€pción y liquidación
de los expedientes técnicos o f¡chas de mantenimientos de campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo
tipo de infraestructura que comprenda áreas verdes públicas a ca¡go de la Municipalidad Distritald€ Cerro Colorado;

Que, mediante CARTA N" 03-2020-WVC la representante legalWendy Vega Calderón, realiza la entrega de elaboración
dC IA F¡ChA TéCN¡ca denominada "MANTENIMIENTO DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO RECREACIONAL UPIS MERCADO
I\TAYORISTA, ZONA "8" CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO. AREQUIPA - AREQUIPA' para su evaluación y

robación; mediante Informe N' 032-2020-J¡\¡AV-SGMAV-GSCA-¡rDCC, de fecha 24 de agosto del 2020, el evaluador técnico de
Sub Gerencia de Mantenimiento de Áreas Verdes, Ing. Junior Max Ace.o Viera, infoma que el conten¡do de la Ficha Técnica, es

a los requ¡s¡tos mín¡mos para su aprobaciónt asim¡smo indica que la Ficha Técnica de Mantenimiento cumple con los
de prevención y controlfrente a la propagación delCOVlD-19 en la ejecución de obras de construcción", Ios cuales

forman pade int€grante de la Resolución Minister¡al No 085-2020-VIVIENDA y que tiene como finalidad de contribuir con la
prevención del contagio por COVID-19 en la ejecución de obras de conskucción, e¡ función a la normatividad vigente en ñateria
de salud de los trabajadores.
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Que, mediante Informe N' 0124-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerencia de Manten¡m¡ento de
Áreas Verdes, Ing. Cristian Dlaz Chávez, habiendo cumplido con la rev¡sión de los presupueslos técnicos y requis¡tos formales de
acuerdo a sus competenc¡as, DA LA CONFORMIDAD de la Ficha Técn¡ca con un presupu€sto que asciende a S/. 97,661 .76 soles,
con la modalidad de ejecución por Contrata, con un plazo de ejecución de 30 días calendarios; de la misma manera con Infome
N' 284-2020-GSCA-MDCC, la Gerencia de Servicios a la Ciudad rat¡fica la conlormidad otorgada y sol¡cita su aprobación mediante
acto resolutivo. Con ¡nforme N' 382-2020-MDCC/GPPR de fecha 12 de odubre del 2020, elGerente de Planillcac¡ón Presupuesto
y Rac¡onalización, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma S/. 976,661.76 soles, los cuales serán cargados en la
Actividad: 5000948 "Mantenimiento Vial Local' con fuente de financ¡am¡ento: 5, Rubro: 18;y, mediante Informe LegalNo 147-2020-
SGAWGAJ-MDCC y el Prove¡do N" 680-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales Administrativos y el Gerente de
Asesorla Jurldica respect¡vamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la ficha tégnica.

Que, med¡ante el numeral 'l del artlculo 1' de la Resoluc¡ón de la Contralorfa N" 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Administración Diecla, determ¡na que las entidades que programen la ej€cuc¡ón de obras bajo esta modalidad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico administrat¡vo y los equipos necesarios.
Asimismo, €n su numeral 3 del citado adfculo, establece que, es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar
con el Expediente Técnico aprobado por el nivel competenle, el m¡smo que comprenderá básicamente lo siguiente: memoria
descriptiva, espec¡f¡caciones técnicas, planos, metrados, presupuestos bass con su análisis de costos y cronograma de adquisición
de materiales y de ejecución de obra; para lo cual, las ofcinas competentes de la Munic¡palidad D¡strital de Cerro Colorado han
¡nformado técnicamente, v¡sado y otorgado la conformidad de aprobación de la f¡cha técnica; cons¡derando los actuados, el
otorgam¡ento de la D¡spon¡b¡l¡dad Presupuestal. con las conclus¡ones, opinión y sustento legal de la Gerenc¡a de Aseso¡ia Jurídica.
resulta proc€dente la aprobac¡ón mediante acto rosolut¡vo.

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-2019-MOCC del 02 de enero de 2019, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la administración y delegar func¡ones adminbtrativas en el G€rente Mun¡cipaly otros funciona¡ios; declarando en su
artículo pr¡mero, numeral 16, dolegar al Gerent€ Munic¡pal la atr¡bución de "Aprobar licha3 técn¡cas de mantenim¡ento contorme a
la normatividad competente', por lo tanto, este despacho se encuentra tacultado para emit¡r pronunciam¡ento resp€do alexpediente
de los vistos:

Que, estando 8 las consideraciones expuestas y a las facultades confer¡das por 19 Ley Orgánica de Munic¡palidades -
Ley N'27972, asi como el Roglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Func¡ones (MOF),
ambos ¡nstrumentos de la Municipalidad D¡stritalde Cerro Colorado; en consecusncia,

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, IA F¡ChA TéCN|CA dENOM|NAdA "MANTENIMIENTO DEL MINICOMPLEJO DEPORTIVO
RECREACIONAL UPIS MERCADO MAYORISTA, ZONA "8" CONO NORTE, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA
. AREQUIPA", cuyo costo total de eiecución os de Sr. 97,66'1.76 solss (Nov€nta y Siete M¡l Seisc¡entos Sesenta y Uno con 76/100
soles)

ARTíGuLo SEGUNDO.- AUTORIZAR, la ejecución de la F¡cha Técn¡ca aprobada cuyo presupuesto total asc¡ende a s/. 97,661.76
solss (Noventa y Siete Mil Seisc¡entos S$enta y Uno con 76/100 soles), siendo €l plazo de ejecución 30 días calendario, bajo la

modalidad de Adminiskación Ind¡recta (Contrata) según el3iguiente detalle:

ARTICULO TERCERO- ENCARGAR, bajo r€sponsabilidad, a la Gerencia de Servicios a la Ciudad y Ambiente, a la Sub Ger€ncia

de Mantenimiento de Areas Verdes y otras que correspondan, real¡zar las acciones que correspondan a f¡n de llevar adelante la
ejecución de la F¡cha Técnica aprobada, conforme a sus atr¡buciones y facultados otorgadas en los ¡nstrumentos normativos de

la Mun¡c¡palidad Disfitalde Cerro Colorado, y de acuerdo a ley.

CUARTO,. ENCARGAR, al Asistente Adm¡nistrativo de Gerenc¡a Munic¡pal cumpla con notif¡car y archivar la presente

acoroe a |ey

QUINTO.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologlas de la Infomac¡ón, la publicación de la pres€nte Resolución en el
Institucional de la Página Web de la Munic¡palidad Distrital de Cerro Colorado.

SEXTO.. ENCARGAR, a las Un¡dades Orgánicas competentes, elfiel cumpl¡m¡ento de la presente resoluc¡ón.

SÉpTtMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto adm¡nistrativo mun¡c¡pal que contrav€nga la presente dec¡s¡ón.

REGISTRESE.
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